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CONTMTO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POL|TICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARo oBREGóN A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINAM ,,LA DELEGAcIóN".
REpRESENTADA EN ESTE Acro poR RruÉ ANToNro cREspo oiRz. ornecroR GENERAL DE
ADMtNtsrRActóN, y poR LA orRA L ' .ARTE A LA euE EN Lo
SUCESIVO SE LE DENOMINANA COUIO .EI PRt¡rreE,LI\¿Ir, ,-.,c CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

DECLARA'LA DELEGACIÓI{" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRCNruO POLÍTICO.ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTMCIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS
ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 1, 12 FRACCTÓN llt, gZ pAnRAFO PR|MERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS
PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 1O FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO, 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTNNCIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FMCCIÓN
|t,120,121,122 Úllrr¡O pARRAFO, 122 BtS FRACCTÓN t, tNCtSO C Y DEMAS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO'LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTM
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO O¡NZ. OUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. POR LA C: JEFA DELEGACIONAL. EL DíA 01 DE
OCTUBRE DE 2OI5

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122,IJITIUO PARRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DECIMA OCTAVA
ÉpoCR, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN ÁIvnRo oBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIREcToR .r1
GENERAL DE ADMINISTRnCIÓN, LA FAcULTAD DE SUScRIBIR LoS coNVENIoS Y \
CONTRATOS DE ADQUISIcIoNES, ARRENDAMIENToS, Y PRESTAcIÓN DE SERVIcIoS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
coRRESPoNDIENTE REGLAMENTo, SEA l-IcIrncIÓru PLIBLIcA, INvITRcIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENoS TRES PRoVEEDoRES, Y ADJUDIcncIÓI'¡ DIREcTA, Y
DEMÁS ACTOS ¡URÍO¡COS Oe CnRÁCrER ADM|NTSTMT|VO O DENTRO DE CUALQUTEB
OTRA ÍNOOIC Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS,/V
REGULADos EN EL cóotoo crvrl pARA EL DrsrRrro FEDERAL, DENTRo oel An¡effg I
DE su coMpETENcrA, coNFoRME A LAS DtspostctoNEs LEGALES ll il
ADMINISTRATTVAS APLTCABLES. \JI
QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ¿
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXo UNo DEL PRESENTE coNTMTo. .'.//
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I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE

ADeUtSlcloNES PARA EL DlsTRlió'ieóennr, cueÑrn coN LA AUToRtzAclÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PÁRA bÚT'¡PiIN LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN

DEL PRESENTE CONTRATO PARA,ü ñÉóÜIéiórérI-V/óéóTiCITUD DE SERVICIO' ANEN

SOLICITANTE, CLAVES Y COMPiórvlrSOS-rnS CUALES SE DETALLAN EN EL ANExO

DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

DoMtctlto EL uBlcADo EN cAL;; ri, d¡Ñ HUrv¡eRo, ESQUINA AVENIDA cANARlo'

cOLoN¡A roLTEcA, GÓDIGO pósrnr-'0i150, DELEéAóóN Áuvnno oBREGÓN' EN

ESTA CIUDAD DE MÉKCO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.I.. QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

CONSTITUIDA CONFORME A LA Gab'LAtIéN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y

CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIéÑ, FIS-CNUS, O_E_NóiÚNCiÓT'T V REPRESENTACIÓN

SE MUESTRAN EN EL APARTADó;;beÑemueó oeu PRoVEEDoR" DEL ANExo UNo

DE ESTE CONTRATO.

¡.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOSINCPNESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE

LABoRA AL SERVtclo DE AoUELi;, ÁSl óórr¡o uos CÓNYUGES DE ToDoS ELLoS No

TIENEN LAZOS DE CONSANCUIruIóÁO ÑI OE NTI¡¡¡DAD HASTA EL CUARTO GMDO' CON

PERSONA ALGUNA QUE LABOáE erl LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO

FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO'

CARGO o COMISIÓN EN EL senviCrO PÚBLICO, Nl SE ENCUENTRA INHABILITADo

if lfiin','JtiSllf'S'35"gll'Aftti{,il*T''[tl1?i '"?.'h1w:rq+¡¡fi; I
RESpoNSABILIDADEs DE Los éLnvüOnes PÚBLlcos Y 39 FRAccIONES I A LA XV Y

39 BIS OC ú ICV OE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL'

II.4.. QUE CUENTA CON I.A CAPACIDAD, EQUIPO' HERRAMIENTAS' INSTALACIONES'

RECURSOS FINANCIEROS, HÚrr¡nr'¡OS Y MATERIALES, ASI COMO CON LA

oRGANtZAólór.l pÁnn CELEBMR EL PRESENTE CONTMTO.

II.5.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ART|CULO 51 ÚLTIMO_PÁRRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y ONSTó ETICICNTC DEL DISTRITO FEDERAL 2O1O' "EL

pRoVEEDoR", MANIFIESTA BAJO pnóiEsrn DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIPo

EN DEBTDA rOnrvlÁ coN LAS OBLTGACTONES FISCALES A SU CARGO. I
n.6.- eUE PARA TODO LO RELAcIoNADo CON EL PRESENTE coNTRATo' SEÑALA cóil¡h

oUII.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO' SENALA CQMQ T \

DoMtCtLto EL tNDtcADO EN EL nÑrio UNO GENERnirsbel PRovEEDoR' ' \ ' \ /
\-\

. DECLARAN AMBAS PARTES:

1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES'

QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO'
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III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NOEXlsrE DoLo, LESIóN Nl MALA FE Y euE l-o cer-eannN DE AcuERDo coN su LrBREVOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVORDE "LA DELEGACIÓN", Los BIENEs Ylo sERvrcros cuVÁ orscntpcróru, cnruroAD y pREcro
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cAso DE QUE Lo sollclrE 'LA DELEGAC|óN", "EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A oroRGARINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE B¡ENES VIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTEMODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LASMODlFlcAcloNES No REBASEN EN SU coNJUNTo EL zsx ryerr.rlctNco p-oñ cler.¡ro) DELTorAL DEL vALoR MAxlMo DEL coNTRA.To, sr eñcueñrneru EN EL MrsMo EJERcrcroPRESUPUESTAL Y QUE EL PREclo Y DEMAs bóÑorcióÑEs oe Los BTENEs y/o sERvrcrosSEA IGUAL AL INICIALMENTE PAcrADo, oeelÉtlóósE AJUSTAR LAS GARANTÍAS DECUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- "LA DELEGACIÓN" PAGARA A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DECONTRAPRESTACIóN DE LA ADQUtstctóN DE Lós srÉñes y/o sERvrcros oBJETo DELPRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MoNToS MAXIMoS o MINIM.SQUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICÁbO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SEMN FIJOS Y EL IMPORTEDE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTMTO SERA LIQUIDADO A ,EL
PRovEEDoR', DENTRO DE Los 20 DíAS HÁBILES Fósien¡ónEs A LA FEcHA DE AcEprActóNDE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, l-RS OÚC SE ELABoRARAN oE MANERADESGLOSADA A NOMBRE DE:
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d

DE ACUERDO LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTMN DESCRITAS EN ANEXO DOS,

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS ENEXcESo A "EL PRovEEDoR'; ÉsrE DEBEM nerÑiecnnR Los REMANENTES, MAs LosTNTERESES CoRRESPoNDIENTES coNFoRME A uNA TASA euE SERA léiJÁi -;jÁ"

GOBIERNODELM
PLAA DE LA CONSTITUCIÓru SIru NÚMERO

coL. cENTRO DE LA CilJDAD DE MÉX\CO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR

CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA'

RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO
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ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL' PARA LOS CASOS DE

Fñónnocn EN EL PAGo DE cRÉDlros FIScALES'

CUARTA.-"ELPROVEEDOR",SEOBLIGAAENTREGARLOSBIENESY/OSERVICIOSOBJETO
DEL PRESENTE CONiRATO óENTNO OEi PI-NZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA

oe los BIENES O SERVlClos" DEL ANEXO qos'

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE .LA DELEGAC¡ÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES YIO SERVICIOS OA¡CTO DEL FNCSENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'', QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

üRA-CiEái'SriCÁS, CAL¡DAD, CONDICIOÑES ORIGINALES Y ASEGUMMIENTO' S¡N QUE

ieñCÁ DERECHo A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTo'

EN ESTE ÚLTIMO CASO "EL PROVEEDOR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL eÑ l-,q FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN' LE INDIQUE'

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA vEZ QUE HAYAN-S]P9JIITEGADOS LOS

BtENEs oBJETo DE ESrE coNrRAro ÉÑ;aAiüAcÉÑ óe"ll DELEGAcIÓN", SE PoDR !
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

poR "LA DELEGAc|óñ', rieáíoÁn¡lxre Ácneoirnoo poR LA AUToRIDAD CoMPETENTE' EL

COSTO DE LAS PRUEBAS SEM CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARAN SOBRE

CADALoTEENTREGADo.LASMUESTRASREQUER|DASPARAREAL|ZARLASPRUEBAS

'ERAN 
REpuESTAS poR,,EL pRovEeoói';, srñ-Cósro ALGUNo pARA "LA DELEGACIÓN".

,,LA DELEGACIÓN', PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CÁnnóiÉÁis1róÁsv EspEctFtcAcloxes rÉcÑrcns soLlclrADAs' 
LL'r vvr! u rv 

ú
PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO' EN LA

ENTREGA DE Los üÑósléE HÁnn Úrun coMpARACtÓN FlStcA coNrRA LAS MUESTRAS

euE EN su cASo seÁN sbltclrnons poR "LA DELEGAcIÓN" Y PRESENTADAS PoR'EL
pROVEEDOR" EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO' LAS CUALES OBRARAN EN

poDER DE "LA oeliólóúl¡;; fi..t-cÁsó DE euE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cARAcTERlsrtcRs Y EsPEclFlcAcloÑis recÑrcns SoLlclTADAg-I9. SL,TEclBlRAlt los
BIENES y/o SERvtctOs A SATISFACóIéN oer Anen SoLICITANTE Y SERÁ MoTIVO DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTMTO SERA A PARTIR DE LA FECHA D-E^ SU.

FóiiüÁrrznctóñ1 HASTA EL 31 DE DIGIEMBRE DEL 2015, coNVlNlENDo AMBAS PARTES EN

euE ,,LA DELEGAciéi¡",'ÉoonE srñ nespoNSABrLrDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADO coN

ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTMTO.

sÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE ,.EL PROVEEDOR'' SERÁ EL Ú¡.¡ICO
-r¡¡nno hE

ñE3r6',CJofrÉ-ü'ü"wruzncióñ oe LAS pArENrES, MARcAS, cERrrFlcADos DE
.^' '^-^' ^ 

il a
ñ'u'J*ti,5ñ tiicñb Lo RELAcToNADo óoN r-os DEREcHos DE pRoptEDAD lNDUSrRlAll o

^^ ^- -A}rn
l'ióYüol bÉ"ós eieNES oBJEro DEL PRESENTE coNrRAro, DESLINDANDo DE r

pón su uso A "LA DELEGAcIÓN'.

MEDIO DE PUBLICACIONES)
LOS PRODUCTOS, DATOS Y

DE ESTE CONTRATO, SIN LA

ÁÚTONIZNCION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION''.

Página 4
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OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOSDE Los BIENES Y/o sERvlclos oBJETo DEL pnesellÍe córurnaro poR EL rÉnul¡to DE uNnño co¡¡rnDo A PARTIR DE rn eñrnÉeA TorAL oe lóé rr¡rsrvros y poR cuALeurER ormRESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

oÉcln¡n.' QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LASDISPOSICTONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PAR/{ EL DISTRITOFEDEML, sE PAcrA LA 1No Rpl-lcnclóru" o "nplrcnóóÑ;v ENTREGA DE LA cnnRrurln oecuMPLlMlENTo A nnzó¡¡ DE Lo EsTtPULADo 
-eñ- el ApARTADo "clRlttíR DECUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

Rsf tr¡tsltto A cRlrERlo DE "LA DELEGAcIóN' se exlrulnA A "EL pRovEEDoR,, DE LARESPECTIVA cnnnrurfR DE cuMPLtMtENTo EN EL cASo oe oue esrn npfróue, cunruoo "ELPRovEEDoR' HUBIESE ENTREGADo A "m orieéÁcréH" Los BTENEs ylo sERvrcros
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FALLO Y CONSTAT'¡OO eru e[m perrctóN poR EScRITo DEL PRoVEeooR Rsí
SE REALIZARON DENTRO DELLA(S) ENTREGA(S)

DICHA exe¡'¡clóru oueonnA slN EFEcro EN EL cASo DE coNTMTAcIoNES ABTERTAS,
9I!E_\DAR]ZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS 

-OUC 
SE EMARCAN EN LA CLAUSULACUARTA pARnnro SEGUNDO DEL PREsENTE rNsTRulvreñio, cuyA RplrcRcróN y ENTREGADE LA cRRn¡¡rfn DE cuMPLlMlENTo se nenl¡án¡ oe'coÑFoRMTDAD coN Lo ESTABLE.TD.EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

OÉCINAN PruMERA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR OSUBCONTMTAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,9l!vo Los cAsos coNrENtDos EN EL mrícüió eipÉñur--r-lmó]Áhffi6'DE LA LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDEML, EN CASO CONTRARTO pODRA SERcoNstDERADO CAUSA DE RESCtStóru, oel pReseñre coNrnnro.
oÉc¡tvll SEGUNDA.- "EL PRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pnrnóru DEL pERSoNAL euEocuPE coN Morlvo DE Los sERvlclos PRESTADOs n;tn oeleonclór,¡" y seRÁ er- ur'.¡tcoRESPONSABLE DE LAS oBLlGAcloNES DERIVADAS oer-ns DtspostctoNEs LEGALES yOCUAS ORDENAMIENTOS EN MATERIÁ I-NEORAI- Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

oÉcln¡n TERCERA.' coN FUNDAMENTo LEGAL EN er- nRrÍculo 69 DE LA LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LNS PNNTES ESTABLECEN COMO PENACONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIIuIeNTo erI r.n ENTREGA oe los BIENES, ELIMPORTE EQUIVALENF^ lL l% (uNo poR crENTol Áñres DEL r.v.A. poR cADA otn oeRETMSO (HASTA LLEGAR n ts ofns) cALcuLAob soene EL tMpoRTE TorAL DE LAENTREGA lNcuMPLlDA, A PARTIn oe l-R recnÁ-ünxtMA óÉ ENTREGA DE TAL MANERA euEEL MoNTo uÁxlulo DE LA PENA pueoe sER HASTA DEL rs% DEL MoNTo DEL coNTRATol$ls- DEL l-v.A., PUDIENDo sUBSANAR LA eHrnEcÁ DEL MATERTAL EN EL MrsMoPERIODO. Iñet cASo DE PRcsr¡clótr¡ DE sERvrcros DE AcuERDo A LA FEcHo 
" 

ro* #[ /IpResrRc¡ÓN DEL MlsMo,, sE APLtcAnn orcHn pENA srN ESTABLEcER uNA pRoRRocA ALI IMlsMo, sALVo QUE EL Anen soltctrANrE rNDreuE r-o coNrnnRro. EL pn'r5iÁbi"f ilil IsERvlclos EN ESTE cASo ruo esrRnÁ EXENTo oel pnoó cAUSADo poR EL RETRASo EN LA\-/rpnestRcróN DEL sERVtcto.

peRfooo ESTtpULADo EN ESTE pfipffie'

5I"3yFg3^"*:?l:F ^LF^gg,yyNlgAs ¡.! lloJ_EEDoR poR EScRrro PARA EL pAGoRESPEcrrvo DE DrcHA GARANrfn, ÁL órn srcurerure oe-sq'rÉiHi"üilliE, ll$ fu'rítÁ

s
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SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA

DELEGAITóN,, poD;ñlñesól¡lon.et ióÑinÁ7o srv NING.JNA RESPoNSABILIDAD' MISMA

srruActóN euE sE';;;iló-nMÁ'iia fu pnóveéo,on poR EscR,ro AL S|GUIENTE DIA DE su

RESC'CróN.

DÉcfMA cuARrA.- EL (LAS) Áneest sortctT4yrí(f¡). SERA(N) LA(sl lFgl'-ojisABLE(s) DE

SUpERVISAR y VERtFlchn r-n Cnr-rono, óffi-mvnNcE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LoS

B¡ENEs ylo sERvtcioé unrentA DEL pñeseÑre cONTRATo' oBLIGÁNDoSE A FIRMAR DE

CONFORMTDAD LAS REMISIONES Y DOCUMLÑTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN

iIó ETrNEGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTMTADOS'

SI 'LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBL]GACIONES CONTNNIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

pARTE DE,,EL pRoVEEDOR", DICHA rnneóÚlnnlDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

EScR|ToAF|NDEQUEPRoCEDAASUBSANARLAS|RREGULARIDADES;ESTONoLIBERAA.EL pRoVEEDo*",- 
-DE 

LAS oBLlcAcióNES coNTRAIDAS P-91 ^LI..EITREGA 
DE LoS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO ÁPEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉcIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE].EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A .LA

üiEéIióbÑ;.-PÁNN DARLO POR NEéCINOIOO Y APLICAR LAS PENAS OUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉC|MA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL
pROVEEDOR', HA INCURRIDO eN nlCUÑ[ Oe LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE

coNStGNAN EN EsrE DoCUMENTo, poonA DECRETAR LA TE_S-919p-\.?E-f 
MlsMo QUE

óPL'NÁü'óE Pr.CÑó OENECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION'''

ro¡uolc¡ctÓN DlREcrA DERIvADA
DE LA IRNIDRMYSG/CAA.O4O/1 5

sENlro ulnri¡¡Ez BARQUiN

..LA DELEGACIÓN", RESCINDIRA EL

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: I

li#Áiñ;?L' ór slñrro] Eoennr P REVIsTAS EN DlcHo oRDENAMI ENro'
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CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

1.S|..ELPRoVEEDoR"NoCUMPLEcoNLAENTREGADELoSB|ENESY/oSERV¡G|oS
DENTRo DEL pr-nio' seÑnr-noO DE ACUERDo A LA cLAUSULA cUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANEXO DOS

2.DECoNFoRMIDADcoNLACLAUSULAPR|MERA,S|..ELPRoVEEDoR''NoCUMPLE
coN LA CANTTDAD ESTABLEcIDA, cALIDAD, cARAC_TERÍSTICAS Y ESPEclFlcAcloNES

CONSTcNADAS EN EL ANEXO DOS Y/ó ms rtCHns TEcNIcAS ANEXo AL PRESENTE

CONTRATO.

3. SI"EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL'

4. Sl ,,EL PROVEEDoR" suBcoNTRATA, CEDE O TRASlllqA EN FORMA TOTAL O PARCIAL

Los DEREcHos DERtvADos DEL, phesrure coNrRAró, óórl exc¡{ciO¡ PLR:
ztsos pREVtsró;';n'-EL Ánr¡culo or PENúLrlMo PÁRRAFo DE LA tt"f 

P.= l\
/ eoausctoNEs PARA EL DlsrRlro FEDEML' \ 

\a'\J
S.ELQUESEDESCUBRAYACRED|TEQUE"ELPRoVEEDoR''Nos-u,lkv

EL REeUlStTo oE 
-eSinn AL conÑENle EN EL cUMPLIMIENTo DE LAS

OBLTGACTONES FtScAleS pneVlSrnS pón EL ARTÍCULO 51 ULTIMO PARRAFo DE LA

LEY DE PRESUPUEóió-V CNSTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2O1O' ESTO

INDEpENDIENTE oel E¡enClClO DE rnS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
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6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUELESToNE Los TNTERESEs DE "u oeiecÁóéñ,;:"'
oÉcln¡a sÉpr¡nnn'- AMBAS PARTES coNVTENEN euE LA TERMTNAcTóru RrurctpADA DELPRESENTE coNrRATo, LA susPEr'¡slór'l ren¡Écinni"ó óenrn'rvA _DEL MrsMo, yA sEA DEcott¡Úru AcuERDo, PoR cASo róniurro o ruená n¡Ávon, seM srN RES'oNSABTLTDADALGUNA pARA "LA DELEGtcIót¡".

oÉclmn ocrAVA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los ANEXos DE ESTEINSTRUMENTO' DEBIDAMENTE RueRlcnoos soñ pÁiire TNTEGMNTE DEL pRESENTEcoNTRATo, Rsí con¡o AQUELLos DocuMENTos oe cnCÁcren LEGAL euE TNvoLUcREN DEMANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIET*¡TOOC Ébic CONTNNTO.

oÉclml NovENA'- AMBAS PARTES ..NVTENEN EN euE oroRGAN su ..NSENTTMTENT. AEFEcro DE QUE TODA LA lNFoRMncio¡¡ coÑiENtü-ENi EL pRESENTE coNTRATo y susANEXOS' sEA DE NATURALEzn puellón, Y sEA oúureÁdn EN EL po_RTAL DE TNTERNET DE'LA DELEGICIÓ]'¡" DE coNFonn¡iono cbr.¡ el nni¡óúrci1+, rRRccróN xxvrr DE LA LEy DETMNSPARENCIA Y AccESo A LA lNFonvlÁóióÑ poelcn DEL DrsrRifo-ieoennL, coNexcluslóru DE AQUELU e¡.¡rnetnón oe FoRMA elpnLsn, poR EScRrro y DE FoRMAANTICIPADA A LA cElEBnnctóru DE ESTE trusrnurr¡eñio óoN cRMcreR DE coNFrDENcrALO RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS OEr. PNESCT,¡TÉ

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABAOOS SCRA¡¡ PROTEGIDOS, INCORPOMDOS YTMTADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALCS OC PROVEEDORES Y CONTMTISTASPARA LA ADQUlslcloN DE BIENES v seRuctoa, EL Cunr- ler.¡E su FUNDAMENTo EN LoDlsPUEsro EN Los nRrfculos 14 Bts, 14 TER, i¿ ounÍen, 14 eurNeuiEs, r+ sEXTES y 14SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PNNN Cf 
-OiSiNIrO 

FEDEML; LOS DATOS SEulltlzRnAN, coNFoRME A LA ¡ronn¡Árvro¡o vrceñrE, V poonnN sER TRANsMrrDos ENcASo DE REQUERIMIENTOS oFlclALES, nenllznoós Fbn óncnruos ¡unrsolccroNAlEs uÓRcRt'los DE coNTRoL DE m Áórvrrusrnnóróñ' piielrcn, coN LA FTNALTDAD DECOADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y NUOTONINS, NOCTVIAS OE OTNNS TRANSMISIONESPREVISTAS EN ESTA LEY' sE LE INFORMA QUE susdnfós No pooRAN sER DTFUNDtDos stNsu CONSENTIMIENTO EXPRESo, sALVo LAS ExcEpcrorueé pREVrsrAs EN LA LEy.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES nT¡¡É ANToNto cREspo oinz,DlREcroR GENEML DE ADMlNtsrnncléÑ v-eióóüñLio oo¡,roe poonÁ EJERcER LosDERECHoS DE AccESo, REcrlFlcAqoÑ, cÁÑceü'ó]iÑ u oposrcróN, nsf corr¡o r,qRevocnclÓN DEL coNSENTlMrervr-ó Ls eL uarcnDo Eñ cALLE ro, éiñ rv'un¡eno, cor_. ilT'LTE.A, c.p. 011s0 DELEGRcTó',¡ nlygq 
_oeryeé_o¡ 

EN ESTA cruDAD DE MEXrco. \CORRESPONDIENTE A LA oFlclNA DE lruronnlnclOÑ puüucA DE ESTE óRcnNo porílcoADJ\llNlsrMTrvo, coRREo: oíp.dao@qmair.com , pnetNÁ wEB: www.dao.gob.mx, TEL.: s276_
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ANEXO UNO

BE N I TO M ART í N EZ P,,4RQL'ftV

COMERú|O AL POR MAYA;1üE EQUPA Y MATERTAL
ELECTR;CO

{

ADQUIS¡/CpN DE MATERIAL ELÉ.CTRICO

TIPO DE PROVEEDOR:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

CORREO ELECTRÓNICO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

de 12

NO APLICA
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ANEXO DOS

6ÁG'srRA EGe-noucR PARA LAMPARA NACIONAL 200 PIEZA 5 1,845.00 s 359,000.00
2

NACIONAL 200 PIEZA t s2s.oo S 1o5,ooo.oo
3

SOCKET ADAPTADOR PARA LAMI'AKA
COSMOPOLIS

NACIONAL 10 ?IEZA s 2,143.00 $ 21,430.00
6 S\^/IEFIT DF SOBRE PONER 3X1OOO AMP

NACIONAL 6 PIEZA s 9,91s.00 5 s9,490.00
7

CENTRO DE CARGA O IAHLbKU UE

DISTRIBUCIÓN 3 FASES CON 18

ESPACIOS PARA TENSIÓN DE 12OY 220

VOLTS CON GABINETE DE LAMINA DE

ACEROCONPIN@
SUBTOTAL $ ss4,92o.oo

5 88,787.20r.v.A.16%
TOTAL 5 643,707.2o

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

I

\

S'EIE PEsos 2o/1oo
SE scrEruñs cUARENTA Y rREs MtL sErE

5 649,707.2O

07 DE DIC'EMaRE DE 2A15Fecha Límite de Entrega
Y/o Servicio:

ADo EN escuaonÓN.
lñ, CóL cnÉro REY A u¡v cosr¡oo DEL Gry\'rytt^o MoDULAR G'3 E

HORARIO DE 9:A0 A 14:AA HRS-

e12Pág¡na 10
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ANEXO TRES

EN cÁso DE No PRESENTAR te eeneurln DE ctJMpLtMtENTo DEL coNTq<nTo EN TtEMpo y FIRMA, EL
PROVEEDOR PENOEAA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA coRREsPoNDIENTE A LA IERIEDAD DELA PRoPtJEsre ecouóutcA, DE AcuERDo et enrlcuto sg, pAnnnro relcÉao óe u LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíA oe cumpLIMIENTo DEL coNTRATo sEoevolveRÁ o cANcELAnÁ u¡¡l vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA oE Los BtENEs
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN DE LA CRNN¡¡TIE DE CUMPLIMIENTo, "EL PRoVEEDoR. DEBEM GAMNTIZAR
MEDIANTE:

A) GHEQUE cERTlFlcADo PoR UNA lNsrlructót¡ BANcARIA LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) pÓuzl DE FIANZA EXPEDTDA PoR UNA rrusrrucló¡l LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTf¡ oe CUMPLIMIENTo oegeRA EXPEDIRSE A FAVoR DE LAsecReuní¡ DE FINANZAs DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 15% (eutNcE poR ctENTo¡ oel nnoruro rorAl
DEL coNTRATo slN lNcLUtR EL l.v.A., A FrN DE GAMNTIZAR et iulvtpl-l¡¡tENTo DE ToDAs y cADA u¡tR DE
LAS OBLIGAcIoNES coNTRAfo¡s en EL PRESENTE INSTRUMENTo.

EN EL cASo DE OPTAR PoR tA opctót¡ B), EN LA ReoRcctót¡ DE LA FtANzA, TNDEpENDTENTEMENTE DE l-AS
DEMÁS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA,.SE DEBERAN TRANSCRIBIR tAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA eN tÉRmlnos DE ESTE coNTRATo.

4.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTTPULADO PARA LA TERU¡HNCIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARAnuromÁtlclMENTE PRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DIcHA pRoRRocA o EspERA.

A.3. "LA lNsrlruclÓtl lrnNzlDoRA oroRGA su coNSENTIMIENTo EN Lo REFERENTE el nnilcul-o
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE e¡ecuclÓt¡ EsrABLEctDo EN Los ¡nriculos 93, 94, 9s, 95 Bts, iig y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE cmlNríA PARA EL cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo re¡¡oRÁ uGENctA DURANTE
LA suBsrANcl¡clÓ¡.¡ DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o Jutclos euE sE INTERpoNGAN HAsrA
QUE sE DlcrE REsol-uclóH DEFtNrnvA poR AUToRIDAD compErerure, i sóLo i'óóRA 5Éii
GANGELADA MEDTANTE EScRtro ExpEDtDo poR LA olnecclóru oE necúnsos MATERTALES y
sERvlclos GENERALES DE LA oeuclclót¡ ALVARo oeRecó¡¡, slEMpRE y cuANDo "ELPRovEEDoR" HAYA cuMPLtDo coN Los rÉnn¡l¡¡os EslpulADos e¡¡ Él coNTRATo"

$

MoNTo pE LA GaneHrla lrsz DEL vALoR TorAL DEL coNTRATo stN tvA)

(OCHENTA y rRES MtL DOSC//ENTOS rREtvTA y OCHO

I,¡ÚUCNO DE FIANZA / GHEQUE: wBlA rrrm rfm

ts IE lvE|(rm fiIf[ñrA ¡FI¡IV¡IrRA S.A. IE C.v.

----2-/ ./ Página 11a_t-:
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